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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica dcialmen-
te en ellas v desde cuatro di as despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-

' vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
(i831.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella
	

16 rs.
Tres id. 	 . . . 	 33

	
45

Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 o 	 • 	 90
Un ano. 	 • 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
á los editores de los mencionado periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)
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Li PROVINCIA.
--0--csanstm›.-

, Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. it la Reina nuestra Se.
nora (Q. D. G.) y su augusta
Real polilla continua,' sin
novedad en su importante sa-
1144.

D ireccion general de Obras
públicas.

Circular nniu. 233.

Ferro -carriles.
Esplotacion, inepecciones y policía.

El Exrno. Sr. Ministro do Forneu-

o me comunica con esta fecha la Real
órden siguiente:

«Exrua. Sr.=-_La multitud de re-
trasos de pequeña importancia que su-

fren los trenes de los ferro -carriles con
re lacion ä los itinerarios fijados en los
coadros de servicio de cada linea, oca-
sionan i los Gefes de las Divisiones, a
esa Di reccion general y á los Gober-
nador es de las provincias un trabajo
penoso de corr espondencia diaria, cu-

ya utilidad es muy escasa, teniendo en
cuenta que muchos de ellos son inhe-
rentes á la explo tacion mejor organi-
zada. Fijado, por otra parte, en virtud
de Real órden de esta fecha el tiem-
po que se ha de i nvertir en loa tras-
portes por las trenes de merca derías, coa
todos loa demás plazos y coediciones
n ecesarias para que pueda h acerse efec-

tiva la reaponsabilidad de daños y

perjuicios que por los retardos impo-

ne á las empresas el articulo ciento

treinta y tinco del Reglameoto de po-
licía de 8 dc Junio de 1859, es in -

dispensable dejar ä las mismas la ne -

cesaria libertad de accien respecto al

itiueeario de estos trenes, que solo de-

berau ser examinados en los cuadros de
servicio respecti vo bajo el pueto.de vis.

ta de sus cruces cae los de viajeros. P, r
estas razones la Reina (4. I). g.) se ha
dignado derogar la prescripcion terce-

ra de la Real órden de 18 de Julio de

1855 referente ä los retrasos de los
trenes asi de mercancías como de ia•
jeros, del ferro-carril de Modr id á Al-
wansa, y disponer corno regla gebe.
tal: Primero. Que los GJes de las Di-
visiones no den cuenta de los retrasos

de los trenesde mercaderías sino cuan-

do sea necesario para explicar un acci-

dente ti otra falta cualquiera en el ser-

vicio. Segundo. Que tampoco den cuen-

ta especial ni ä esa Direccion gene-

ral ni ä los Gabernadores de las pro vio •

cias de los retrasas da los trenes da via-

jeros) que no excedan, si son trenes cor-
reos ó que solo arrastran coches de pi -

mera y segunda clase, de diez minu-

tos eo un trayecto de cincuenta kiló-

metros; de quince minutos en un tía -

yecto de cincuenta ä ciento; de veinti-

cinco minutos en un trayecto de cien

á doscientot; de treinta y tres minutas

en un trayecto de doscientos á tres-
cientos; de cuarenta minutos en un

trayecto de trescientos ä cuatrocien-
tos ; y ai sucesivarneote aumen-
tando cinco minutos por cada cien
kilómetros , y si son treues ómnibus
6 [p istos, da doce, die; y ocho, treiuta

y dos, cuarenta y tres y cincuenta y

tres mioutos respectivamente en los mis-

mos trayecto, aumentando despues sie.
te minutos por cada cien kilómetros,

siempre en la inteligencia sin embar-

go de que los referidos retrasos sean

iavoluntarias de parte de las empresas,

como inherentes ä la explotado° y no

envuelvan otra falta determinada. Ter-
cero'. Que cu caso contrario y de los

dena'Is retrases mayores que las indi-

eadesO asi coma de cualquier acciden-

te que produzca consecuencias 6 envuel-

va responsabilidad, den inmediateMen-

te los partes correspondientes esplican-

do las causas, calificando con toda cla-

ridad su gravedad y aduciendo todos los
datos necesarios para que se pueda de-

terMioar si hay 6 no culpabilidad de

parte de las empresas 6 de sus em-

pleados. Cuarto. Y por último, que

ea el estado estadístico mensual de re-
trasos y accidentes que han de remitir

esa Direccion general, consignen,
sin embargo, t ylos los retrasos que
lleguen á la . mitad de los tipos fi-

jados en la prescripcion segunda,

asi como los accidentes sin consecuen-

cias, en que no exista culpabilidad de

parte de las empresas ni de sus em-
pleados. u

Lo que traslado ä Y. pa ea su in-
teligencia y efectos oportu.ow. Dios

guardo ä Y. muchos anos. Madrid 10
de Eeero de 1863.—E1 Director ge-
neral.—Tomás de lbarrola.

Seccion de Fomento.

Circular ntim. 242.

El Exmo. Sr. Presidente de la Aso-
ciacion . geueral de ganaderos en 1.° de1

actual me dice lo que sigue: =Estan-

do determinado en el Reglamento apro-
bado por Real decreto de 31 de Mar-

zo de 1854, para la organizacion

régimen de la ganadería del reino, que

se celebren una vez al año y en los

términos que prescribe, las Juntas ge-

nerales ordinarias de ganaderos, y las

estraerdinatiaa que la necesidad exi-
ja, para el despacho d i los negocios
conducentes al fomento, policía y ré-
gimen de la ganadería del reino, y
demás que por el mismo Reglamen-

tos les correeponden; llago presente ä
los ganaderos de esa provincia, que el

dia 25 de Abril próximo han de em-
pezar las JUIlli13 generales del pre-
sente ah, reuniéndose en esta córte ea
la casa propia de la Asociado ° , calle
de las Huertas, número 30, á las que
podrän asistir los ganaderos criado-

res que gusten, proponiendo y licor_

dando con los demás vocales necesa-

rios y voluntarios, cuanto consideren

conducente á la cooservacion y proa.

pended de la ganadería; con tal de que
con un año de anticipacion sean dueños

de ciento y cincuenta cabezas de ga-

nado lanar ó cabrío, ó de veinticiu-

co de '.acuro, 6 de diez y ocho de
caballar, 6 de setenta y cinco de ceie

da; lo que deberán justificar con cer-

tificacion del alcalde del pueblo don-

de tengan empadronados loa ganados

para el reparto de la contribucion del

eñe anterior, 6 en cuyo término ha-
yan pastado el verano último, presen-

tándola antes del indicado día 25 de

Abril en la Secretaria de la !Asocia-

cien. Además han de estar solveates

en el pago de los derechos de la Aso-

ciaciou. Los ganaderos que se ItallEn
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eonstituidoa en algun emplao 	 car-
go. pciblico del servicio de la Real per.

ó del Estada, , que les impida

asistir par sí á las Juntas generales,

ueden eles ¡ir apoderados, á que se

enteren de cuanto ocurra, y espongan

lo que conceptúen conveniente.—Los
vocales volentarios de las Juntas ge-

nerales tienen igual voz y voto que

los necesarios; pero los que se pi e-

senten despues de tres (Dei de hallar-
se constituida la Junta general, solo

teadrän voz y no voto CD ellas

Lo que se inserta en este perió-

dico para conocimiento de los gana-

deros de la proeincia que EC crean con

derecho de asistir ä dichas Juntas.

Córdoba 6 de Febrero de 1863.

--2tlanue1 Ruiz Hignero.

asa.

Seecion de Estadística.

Circular núm. 265.

En la Gaceta núm. 38 correspon

diente al día 7 del actual, se halla

iuserto el anuncio oficial siguiente:

gras—..-'• Junta general de Estadistica.

«Conforme á lo dispuesto por S. M.

-''en el Real decreto de 1. 0 de Junio

de 1860, se llama á examen para

proveer una plaza de Auxiliar de Es-

tadística de proeincia, que ha resul-

tado vacante, y se halla dotada con el

sueldo de 5.000 va. anuales,
Los aspirantes presentaran sus soli-

citudes doce- 	 'Hadas, con la partida

- de Lautismo y certilicacion de buena

conducta y escritas de su propia letra,

dentro del mes, ä contar desde la publi-

chcion de este anuncio en la Gaceta, y
al mes y medio de la nesrita publi -

cacion deberán hallarse en Madrid, se-

gun lo dispuesto co el reglamento de

- 12 de Junio de aquel año ó instruc-

cioo de 21 de Octubre siguiente; cu-

yos artícnioe, en la parte que al pre-

sente caso £e refieren, son los eiguien •

es:

Artículos del reglamento de 12 de
Junio.

-e-
a ,. 9,0 Los aspirantes dirigirán so-

licitud, escrita de su puño y letra por

conducto de los Gobernadores de las

respectivas provincias, al Vicepresi-

dente de la Cornisioo de Estadística

general del Reioo, expresando su edad,

el punto de su residencia y serias de

su domicilio. Dentro del mes y medio

de la publicacion en la Gaceta debe-
rän los aspiraates presentarse en Ma-

drid.

21. Los exámenes para las pla-

zas de Auxiliares de las Secciones de

pro v in ci a verserau sobre las materias
siguientes:

Escritura.

Gramatica castellana.

Aritaútioa y noeionee.le geometría,
Nociones de ßeografia,

Forniecion de estados

Extracto de expedientrs.
22, Para que se forme i uicio de

la expedicion que tengan 6 puedan ad -
guiri!' los aspirantes en el menajo de

expedientes, trabajaran durante tres

(has ä las órdenes del Secretario de la
Comision, quien presentará al Tribu -
nal sus trabajos con la opioion que
hubiere formado.

29. 	 El Secretario de la Comision
anunciará al público, por medio de

la Gaceta y de un cuadro que se fija-

rá en la portería de le Comision, el dia

en que hayan de comenzar los ejer-
cicios.

39. Para ser admitido ä exätnen
se necesita: ee

1 ° 	 Ser español.

2.° Tener la edad de 18 a 40
años.

44. Todo el que solicitare ingre-

so en Estadística habrä de acreditar
su buena conducta.

En igualdad de aptitud, serán títulos

de mérito y preferencia los grados

académicos del aspirante, los idiomas

extranjeros que poseyere y los servi-
cios que hubiere prestado cu cualquier
carrera.

Artículos de la instruceion do 21 de
Octubre.

20. 	 El Secretario de la Cemision

ceatral dani ocupacion en la oficina,
conforme va y an preseritändose, los
aspirantes que reunan los requisitos ex-

presados en el artículo .̀a9 del regla-
mento, y despues de los tres dies de
ocupacion y trabajo que señala el ar-
tículo 22 consignarä en cada expedien-
te individual el concepto que hubiere

formado de la respectiva capacidad y
aplieacioe.

.22. El Tribunal, enterado de los
expedientes individuales, de los tra-

bajos presentados y de lee informes

de la Secretaría, procedera ä los tienas

ejercicios, que consistirán:
1. • En escribir ä la eor un trozo

de lectura que un empleado de la Se-

cretaría habrá dictado durante 15 mi-

nutos á todos los aepiraetes reunidos.
2.° En la conteetacion en 20 mi-

nutos á cuatro preguntas sacadas de
entre 40 contenidas en una urna so-

bre las materias que se expresen en el
artículo '21 del reglamento, distri-
buidas del modo siauietite:

Quincede grametiea castellana.
Diez de aritmética.
Cinco de neciones de geometría.

Diez de nociones de geografía.
3." En la formacion de un estado

en el término de hera y inedia.

Y 4.° En el extracto de un ex-

pediente en el término de hora y me-
dia.

Para este ejercicio la Secretada,
facilitará tambien à los interesados los

antecedentes que crean indispensaba S.

Concluidos que sean loe ejercicios,
el Tribunal formará, con destino ä

la Vicepresidencia, una relacioo de

Iodos lo$ aspiran1e3 aprobados va el
órden de mayor mérito.

27. Los documentos que los inte-
resados acompañen ó sus instancias
les serán devueltos, bajo el correspon -

diente recibo, si los reclamasen con

posterioridad.

28. El Tribunal para proponer, ó
en su caso para d ecidir, tendrä pre-

sente la buena conducta acreditada,

así como las <lemas circunstancias
meritorias que especifica el artículo
44 del reglamento.

Madrid 6 de febrero de 1863 =E1

Vicepresidente, Alejandro Oliván.»

Lo que he dispuesto reproducir en
este periódico oficial, para que pueda
llegar a conocimiento de los que aspi-

ren ä plazas dependientes de la Junta

General de Estadistica.

Córdoba 10 de Febrero de 1863.—

El gobernador. —Manuel Ruiz [liguero.

Circular núm. 262.

PÓSITOS.

Siendo eeeesivo el número de es-

pedieetes ejecutivos y de fallidos que

se están instruyendo por los Alcaldes
de esta Provincia y muy pocos los que

han sido remitidos todaví t ä este Go-

bierno para su ultimación, no obs-

tante haber ti escurrido mas do dos

meses desde que se dió principio ä la

instrucciou de los mismos, he creido

conveniente cuitar el celo de estos fun-
cionarios ä fin de que sin levantar ma-

cro se dediquen á un servicio de tanto

interés para el desarrollo y fomento

do los Pósitos, auesto que estando fir-

memente resuelto ä que no quede sin

terminar ningun espediente de esta

clase para el dia 30 de Abril próxi-

mo, adoptaré contra los contravento-

res las mas severas providencias.

Córdoba 10 de Febrero de 1863. —
Manuel Ruiz 'liguero.

Circular núm. 238.

Sucio() de Fomento.—Negociado
Minas.

A las din de la tarde del dia do

hoy, D. José Sanchez y Campins ha

presentarlo en este Gobierno de provin-

cia la siguiente solicitud:— Sr. Gober-

nador Civil de esta provincia.Don

José Sanchez Campins de 42 años de

edad, eatural y vecino de esta, á la

parioquia de San Nicolás de la Vi-

lla, calle Morería, núm. 12, propie-

tario, ä V. S. con el debido respe-

to expone: que en terreno valdio é in-

culto del término de Palenriana Ha -

medo Rambla del rio Genil, parage

que se li ama la Pantalla, no lindan-

do con pertenencies mineras Di roo

propiedad particular, y si por el E.
S. y a con los aguas del rio Genil

y á N. con Peña quebrada, deseo

adquirir la 'propiedad de doi peda-
n p acias mineras con el titulo deSati
Jorge, mineral cobrizo, que se ha-
Ha descubierto por uea labor do po-
ze de dos metros de profundidad, ä
cuyo efecto verifica la designacion de

este registro por el polo magnético,

en la forma siguiente. Se tendrá por
punto de partida el de la labor indi-

cada, que en su die será el de la

labor legal: desde él se medirán en

direccion N. E. 100 metros, fijando

el primer mojon: desde este en di -

reccion S. 0.100 metros, colocAndo-

se el segundo roojon: desde este en

direccion N. O. 300 metros, colo-

cándose el tercer mojen, y ;desde es-
te en direccion á S. E. 300 metros,

colocando el cuarto y último mojen.

Con lo espresada delineacion quedan

configuradas las dos perteneucias. Por

lo tanto suplica ä V. S. se sirva ha-

biendo por presentado este escrito con
la solicitud de registro que contiene.

y la cantidad de trescientos reales que

á la vez consigno, dar al espediente

la instruccion de ley y Reglamento,

á fin de que en su dia se me espida

por el Gobierno de S. M. el correspon-
diente título de propiedad. Asi lo es-

pero merecer de la justiCicacion

V. S.—Otro si digo: que este denun2

cio lo hago á nombre de Don Ma-

nuel Cambil y Gutierrez, de 45

años de edad, natural de Aljeeiras

y vecino de Palenciana, Secretario do

su Ayuntamiento y de estado casado
segun lo acredita el poder que acom-

paño álos efectos oportunos.—Córdoba
3 de Febrero de 863. —José Sanchet
y Campins..Lo que he dispuesto se

anuncie al público en el Boletin
cial en cumplimiento al art. 23 de la

ley de 6 de Julio de 1859, y ri los

efectos que previene el 24 de la misma.

Córdoba 3 de Febrero de 1863.

—Manuel Ruiz ¡liguero.

Gobierno militar de la pro..
vineia de Cbrdoba.

Circular núm. 218.

Capitania General de Andalucía. —

E. MaeeeEl E S. Ministro de la Guer-

ra en 26 del mes próximo pasado me

dice: =E. S.—Con esta fecha digo al
Director General de Administracion

Militar, lo que sigue: —Aprobado ya

por el Congreso de los Diputados el

proyecto de ley sometido ä la delibera-

cirio de las Córtes, autorizando el pago

de las obligaciones derivadas de los ar-

tículos cuarto, quinto y sosco de la ley

de quintas de 30 de enero de 1856,

y deseando la Reina (Q. D. G.) que

desde el momento en que aquel obtenga

su Real sancion, pueda llevarse ä de-

bido efecto sin entorpecimientos de

ninguna clase: S. M. so ha (lipa-

do mandar, que sin levantar mano,

procedan esas oficinas centrales á !ro-
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de la CoCiiia, con dn sistema de bou
rillas, (lucia la vez que ofrecen cenan-

mia, tengan permanencia y duracions

consultando al mismo tietnpe el asee,
la proetitud y la eiemoinia en los abas-
tos.

9.* A la renovacion de la despen-
sa, proporcionándole luz y yentilaciOn

de que antes carecia, elevando su piso

y regularizándolo, cubriendo de azu-

lejos la parte del pavimento destinado

ä las tinajas y proporcionando el mas

exquisito aseo y la mayor segu-
ridad.

10. 	 Por último, A com poner, me
jorar y completar los ornamentos de

Capilla que se hallaban muy de terio
rados, asi corno los manteles, tapetes
demás efectos análogos.

Tarubien habia otras pequeñas me-
joras que enumerar y que omito, as.,
como los detalles de aquellas, por no
ser was difuso. He procurado que ee
gaste poco, pero no he omitido nada

para que sea sólido y duradero lo quo

se reforme, y creo haberlo conse-
guido.

El Colegio siente una necesida
que tat vez será urgente en breve,
esta necesidad es su ampliacion. Falte
local pera dormitorios, falta tarnbien
para separar do los internosä loa me-

dios pensionistas durante el estudio.

Me propongo realizar este pensamien-

to, y presentaré mis proyectos á la
Superioridad para qua se sirva dispen-
sarles su ilustrada aprobacion

la

Y

Miar y 8oruPtAr ä su tsal aprobacian
la inetroccion ä que deban ateneiie

los acreedores de las gratificacionee de
que et: trata, para obturar el reconeci-

miento de su derecho y su coasiguiente
page, partiendo del principio dc que
los espedientes tengan una tramitacion
tan abreviada como sea posible y la
documentacion precisa para la debida
justificacion de sus respectivos créditos,
á cuyo efecto podrán dichas depen -
denciae, si no hubiese obstáculos, que
razonadamente las hagan inadmisibles,

adoptar las siguientes bases generales.
es-- Primera, que las instancias so pre:-
senten ä los respectivos capitanes ge-
nerales de la residencia de los recur-
rentes. d ocumentadas coa copia debi-
damente autorizada de la licencia ab-

colase, cursándose ä la Direccion gene-

ral del cargo de V. E. con el informe

de las espresadas autoridades militares.
Segun das que meosualrnente y com-
prendidas en relaciones correspondien-
tes ä cada arma se remi tan á este Mi-

nisterio por esa Direccion las instan-

cias de los individuos cuyo derecho

no ofrezca obstáculo y en espedientes
separados las que requieran informe
especial. Tercera, que le determinen

los puntos de cobro en donde mayor

facilidad se preste á los interesado.
Cua rta, Que se tenga presente que

habrá muchos individuos ä quienes de-

ban hacerse algunas deducciones con
arreglo al articulo quinto de la ley y
segunda parte del ciento veir.te y dos
de la misma y por último; que debe
ser objeto de dicha instruccion deter-

minar la forma en que hayan de de-
cl ararse eetos abonos ä los individuos

que deban cumplir en lo sucesivo, y
que perteneciendo . hoy á los distintos
cuerpos del Ejército, es de necesidad se

fijo si ha de tener lugar verificándose

por los mismos al ser baja en ellos los

causantes, mediante relaciones espe-

ciales doc unaeotadas con su filiaciou
y e s presivas del punto en que deba
tener lugar el pago segun su futura
res idencia. De real órden lo traslada á
V. E. para su conocimiento; en el con-
capto de que habiendo llegado á noti-
cia de S. M. que se trata de hacer du-
dar á los p e rceptores de la realizacion
de sus de rechos, es su soberana voltio-

tad les haga V. E. comprender las ges-

tiooeš que el gobierno promueve para
dejarlos satisfechos y la imposibilidad
legal de v erificarlo sin la previa auto-
rizacion, solicitada ea el mencionado
proyecto de ley. —Lo que traslado
Y. S. co n el propio obgeto, sirviendose
disponer se i nserte en el Boletin
de esa Prov incia para que te nga ma -yor publicidad la preinserta Real die-
posiciou. Dios guarde á V. S. muchos
años.

Sevilla 4 de Febrero _de e 863._
Quesada.—Sefior Gobernador militar
de la provincia de Córdoba.

Lo que se publica en el sa•letia

ofieid de esta provincia en cumpli-

miento do le ordenado per S. E. para

conocimiento de los interesados.
Ckdoba 6 de Febn ro de, 1863s—

El Brigadier Gobernador niduar inte-
rino, Federico Abadia.

Corieluye la Memoria acerea del estado

del Institute provineiel de Córdobas
que empezó á irise ' tarse en el oírme.
ro anterior.

Las ;tradiciones de este próspero
establecimiento son tan honrosas; tan-

tas personas notables por su saber y

P°' su rectitud han ocuparlo antes que

yo el puesto que inmerecidamente debo
ä la bondad de S. M. y ä la confianza

del Gobierno, que me figuro por ello

empresa facil el levantar A la mayor
aliara su crédito y prosperidad.

Los cuadros que sigues á esta Me-
moria explican cuanto el reglamento

administrativo y el orgánico de Colegios

exigen para formar ona idea exacta de

la colegiatura Menor en el último

curso que en otros anteriores el núme-

ro de colegiales, por varias causas que

no califico, tengo fundada esperanza

de que irá progresivamente co au-
mento.

La vida colegiada reclama asidua

vigilancia, provechosa experiencia, se-

veridad ea la diseiplina, acierto y me-

ditacion en las disposiciones, como
quiera que genios responsables ante loe
padres de la salud física y do la salud
moral de los alumnos Estudiar, .pas,
el medie de poner ea armenia el alma
y el cuerpo es objeto preferente de los

que dirigen estas casas.

Educacien religiosa, eilacaeien in-
telectual, educacion física, todo á

tiempo se propone el Colegio. Quiera

el cielo que yo sea tan afortunado qu e

pueda conseguir devolver á los padres

el precioso tesoro que me confian

nutrido desólidas,ideas depiedad,abun-

dante en buena doctrina literaria y cien-

tífica, y robustecido con el vigor de
la edad adulta, ex e ola de achaques que
la debiliten. Este es mi deseo y para

conseguirlo trabajaré sin descanso.
• El personal del Colegio se halla

en estado de ioterinidad. Permanecen
en sus puestos 'corno Director espiritual
D. Manuel Galisteo y Garcia, y corno
Regentee D. Enrique Muñoz, Pbro. y

D. Rafael iurbano, habiendo nombra-
do C1111 igual carácter recientemente ä
U. Francitilo da Lara, que ya desem-
peñó antigtiatnelite ei mismo cargo, por

renuncia que ha presentado D. Rafael

Aragon. Estos nombramientos deben

ser confirmados por la Superioridad,

y al efecto se han elevado á la misma

lar: oportunas consultas.
Tambien so hallan vacaetes algu-

nas plazas de mérito y de gracia, con
arreglo al reglamento de Colegios, y te

ha hecho a la Direccioa .general la
oportuna propuesta de los que se con-
sideran digeos.

El estado económico del Colegie, si
bien angustioso hoy porque ee bao con-

sumido los productos del curso ante-

rior, promete dentro del año recursos

sulieisntes pera hacer frente con holgu-
ra ã todas las exigencias de la Casa,

sin tener que compinineter su ciMite,
que siempre se conservó á la mayor
altura.

Mi antecesor dirigió con empeño
su aiencion á mejorar el mobiliaria del

Colegio, y público es por su Memoria

lo que consiguió con su incansable ac-
tividad en vi año ülfirrio. Lo misma que

en el lestituto, quise imitar su lauda-

ble empetio, y he procurado sensibles

reformas, que si no muy costosas, me

parecieron de todo punto indispensa-

bles. Si bien sólido y bien construido,

todo el edificio destinarlo a residencia

constante de un crecido número de jó- -

vence, reclama frecuentes gastos de re-

•paracion, y así no so estrafiará que ha-

ya tenido que atender:
1.° A reparar todo el Colegio

reponiendo llaves, restaurando puertas,
y aumentando otras.

2. • A preparar tres encierros pa-
ra el Colegio, de los que carecia, do-

tándolos de material fuerte, cómodo, I

con mucha luz, ven ¡dacio ') y segu ti -
dad, á fin de que el al umno pueda de-

dicarse al estudio y no echar en ellos

de menos otra cosa que la liber.
tad.

3.° 	 A reconstruir bajo un sistema
que ofrece seguridad, solidez y 'econo-

mía, seis aparatos con pilas artificiales

para que los colegiales puedan beber

agua y enjuagarse las manos cuando

sea ¡Dedeo, sin que tengan que salir
de los departamentos de estudio.

• .° A reparar las carpetas de es-

tudio, colocando muchas piezas, ya des-

truidas, poniendo cerraduras y Ba-

bes, en número de 105, para que cada

colegial pueda guardar sus libros y
tiouroe.

5. 0 A limpiar y barnizar los Ji-

ferentee cuadros al óleo, en número

de 50, que posee la Casa y que so

hallan colocados en sus salones Y
galerías.

6.° 'A la reparac:oo de las da-

mas-de-noche, algunas ya muy mal-

tratadas, repoeioion de cristales en lae
veatanas, reouvacion del pavimento en
varios pautas, construceion de nuevos

tabiques en los lugares excusa 'os que
quedaron destruidos , y composicion y
remonta de los sillones (le la sala y de
las cátedras.

7.° A la coostruccion do algunas
mesas bufetes pera montar las oficinas

del colegio, como dispone el reglamen-
te, habilitando piezas a propósito para
salas de visita, de int e rveocion y se-

cret8a. `r». A la reposicion de los fogones

Termino, eeiiores, esta grata tarea
coa una noticia que llena mi alma de

alegria. El Instituto desde su creacion,

siguiendo el ejemplo del Colegio, ha
• cuido e/ feliz pensamiento de reunir en

su salon de retratos los de los hijos
bres de este pais, que habiendo re-

cibido en sus äulas la enseñanza, lle-

garon despues por sus merecimientos
ocupar un lugar d istinguido, ya en

la Iglesia, ya en el Estado, en las
ciencias y co las letras, Este elevado
pensamiento, que estimula á los suce-

sores á imitar las virtudes de sus an-
tepasados, es un monumento de gloria
imperecedero para esta Casa y él solo
justifica y abona Jur altos servicios que

ha prestado desde su creacion en el si-

glo XVI. Por este civilizador acuerdo,

viven en la historia de estas casas de
e ducacion los personajes mismos que

aqui estediaron, tifios aun, y que die-
rou honra á sus °ron bres y decoro a sus

maestros. En virtud de este respetable

acuerdo, vemos con gusto que alientan

nuestro celo varoees tau respetables
corno son los Sres. D. Martin de Azcar-
gorta, Obispo de Salamanca y Arzobis-
po do Granada; U. Miguel l'iédrola y
Benavides, Obispo de Cartagena; Don

Juan de Porras Atienza, Obispo de Co-

ria y de Ceuta; el célebre Arzobispo

de Lima y Virey del Perú D. Juan

Almoguera, y el venerable mártir de
la ft; Fray Antonio Paracuellos y Aya..
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la. Entre los modernos g e ven tanitien
los retratos de tan ilustres personajes

'come le. 	 Arenera y Peintraa -
da , 	 Joaquin Franciso Paclieco y

1). Fadrique Bru uy.

Entre estos célebres s'anees coloca

b y I ItiSli luto el del EXCMO. Señor

Ministro esecial de Fomento, que debe

parte de sus estedios á esta antigua

Case de educaeion. No es este, Serio-

-res, un rasgo de despreciable adula-

'don, no, sino la prosecucion de un acer-

tada . pensamiento. El Excmo. Sr. Mar-

quAs de la Vega de Armijo, como alum-

no pie ha sido del Colegio de Nuestra

Sra. de la Asuncien, ho y Instituto, tie-
ne títulos propios para merecer el hon-

roso lugar que hoy le consagra la Es-

cuela, al lato de los Armeros y de los

Alroogueras, y aunque temo ofender

la eueceptibilidad del mas jósen de los
Consejeros de S. M., no puedo evu-
sartne de daros en este momento algu-
nas, aunque muy breves, noticias bio-

gráficas acerca de su corta per o honrosa

carrera.

El Sr. D. Antonio A guilar y Cor.

rea, Marqués de la Vega de Arrnijo,

Conde (le la Bobadilla, nació en Nladrid
en 30 de Junio de 1824.

Fcé alumno del Colegio de la

Asuocion, y despues colegial de San

Felipe de Cádiz, obteniendo siempre las
mas brillantes censures en sus estu-
dios.

Cursó la Facultad de Derecho en la
Universidad central, er, donde recibió
las investiduras de Licenciado y Doctor

en 1851 y 1853.

Pronto dió ä conocer su talento

ejerciendo su noble facultad como Abo-

gado de pobres, y desempeñando en la

Aeademia ruatritense de jurisprudencia

los cargos de presidente de seccion y de
académico profesor.

El Ateneo de Madrid, esa Escuela,

honra del pais, le abrió tambien sus

puertas nombrándolo Secretario y Con-

siliario.

Las alteraciones de 1854 hallaron

ya dispueeto al noble Marqués ä tomar

eo ellas una parte activa, y nombrado

en 9 de Agosto primer Caballerizo de

S. M., cuyo cargo renunció, se entregó

con el ardor de su inteligente juventud

al honroso desempeño de un a de las Se-

cela las de las Córtes Constituyentes.

El alto concepto que [labia sabido

adquirir en el Parlamento,' las extraor-

dinarias simpatías que EllerOCiÓ de
cuent e s le trataeon, le valieron el nom-

bramiento de Gobernador de Madrid en

Junio de 1858. Pocas personas logra-

ron ser mas respetadas y con mas gusto

obedecidas que lo frió el célebre señor
Marqués en el largo tiempo que desem-

peñó aquel importante puesto, donde

ofreció pruebas evidentes de energía y

de aplomo, cualidades raras en los años

juveniles. Durante esta época renunció

sus su el dos en favor de los estableci-

mientos de Beoeficencia, los cuales, por

este medie, nbtuvieron de Sr Marqués

un legado de mas de 200,000 rs.

Su crédito du rectitud, de indepen-

dencia, de talento y de sitie palias taro

otros testimonios relevantes. Por tres

veces mereció el honroso puesto de pri-

mer Vicepresidente de las Cártes. Otras

tantas, y más aun, las .dmirades

prendas de su carácter salvaron situa-

ciones dificil es con aplauso de todos los
partidos, y, corno orador, no solo se

distinguió en los discursos que pro-

nunció en las Constituyentes sobre las

bases del Consejo de Estado y del Se-

nado, sino recientemente en la varia,

difícil, ímproba tarea de defender los

actos del Gobierno, del cual forma

parte muy interesante desde Diciembre

de '1

Pocos ejemplares hay, por último,

de patricios que à los 36 anos, des-

pues de haberse distinguido en la Ad-

ministracion pública, hayan merecido

la honra de ocupar un puesto en lo's

Consejos de S. 111,, corno uno de los

primeros Magistrados de la Mielen. Po-

cos, repito, que hayan hecho en su de-

partamento mayores servicios ä eu pais

y ä su Reina.

El nombre del Sr. Marques de la

Vega de Arrnijo es una gloria legitima

para esia Escuela. Su retrato figura
entre los de sus más ilustres hijos. Jó-

venes alumnos, imitad sus virtudes para

llegar un dia á ser come él el orna-

mento de la Pätria.
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Alcaldia constitucional de

Priego.

Circular núm. 228.

D. Antonio Calvo y Serrano, Abogado

de los Tribunales de la Naden y Al-

cable Constitucional de esta Villa.

Hago saber: Que no habiendo sido

aprobadas las adjudicaciones que en

pretoria se le hicieran al Pósito de este

pueblo, de varias fincas que para su

reintegro se subastaran, porque no

hubo licitadores por les dos terceras

partes d.s. la retase de las mismas,

puesto que dicha superioridad conside-

ró semejante procedimiento contrario á
las leyes de desamortizacioe; en cum -

plimiento ä sus órdenes se anuncia

nuevo remate, que tendrá efecto el die

22 del próximo Febrero en estas salas

Capitulares y ä las once de su mañana,

y ir falta de licitadores se adjudicarán

las focas que se relacionan ä dicha Es-

tablecimiento en propiedad atiseleta,

por las dee terceras parleS' . de la retaso,

que de igual modo se espresa su im-

porte:

Una casa situada co la calle Prie-

eo de la aldea de Zarroranne, htim.19,

linde otra de José Martin Jurado y Ma-
1 'rel Perrz, que adeuda al Pósito 10

fanegas, 36 cuartillos de trigo, y reta-

sada en la cantidad de 2,100 r3.

Otra casa en la calle del Agua de

dicha ulla, propia de Antonio Tomás

Gonzalez, núrres. 12, 14 y 16, linde

Otras Ortega, que adeuda it

dicho EtWleci miento 1 I fanegas 13

cuartillos trigo, y retasada en la canti-

dad de 1,826 rs.

Otra casa sita en la calle del Agua

de dicha aldea, propia de los herede-

ros de Antonio Gonzalez Cañete, nú-

mero 31, que adeuda al espresado Es-

tablecimiento 11 fanegas 39 cuartillos

trigo, y retasada en la cantidad de

1,250 rs.

Otra casa rn la calle Andújar de
dicha aldea, propia de José Goczalez

Vivo, núm. 6, linde otras de Francisco
Matas y el Egido, que debe al Pósito 12

fanegas 24 cuartillos trigo, y retasada

en 1,264 rs.

Otra casa propia de Félix Perez,

situada en la calle Baja de dicha Al-
dea núm. 16, linde otra de Andrés

Carrillo que adeuda al Pósito 7 fane-

gas 31 cuartillos de trigo y retasada

en la ca raída() de 1,200 rs.

Otra casa proria de José Escobar

Cano, situada en la calle Molino de

dicha Aldea núm. 6, linde otra de

Francisco Solano Perez y Jos('s Casi-
mir() Gonzalez, que debe ú dicho Esta-
blecimiento 7 fanegas 39 cuartillos
de trigo, y retasada en la cantidad

de 1,i10 rs.

Otra casa prepia de Arcadio Or-

tega, situada en la calle Enmedio

dicha Aldea, núm. 15, linde otras

de José Gonzalez y Alfonso Gonzalez,

que adeuda al espresado Estableci-

miento II fanegas 22 cuartillos trigo

y retasada en la cantidad de 2.035 rs

Y últimamente otras casas propias

de los herederos de María Siles, viu-

da. como fiadora de José Lopez Rey,

difunto, sita en la calle Andújar de

dicha Aldea, núm. -I, linde otras de

José Gcezalez y el Egido, que debe al

Pósito 7 fanegas 27 cuartillos trigo y

retasada en 2,075 rs.

Y para conocimiento del público

y concurrencia de licitadores á quie,-

nes se convocan por el presente, que se

fija en Priego ä 30 de enero de 1863.

—Antonio Calvo y Serrano.— José

Maria Mentor°, secrstario.

Alcaldía constitucional de
Hornaclutelos.

el..011111.

Circular núm. 251.

D. Francisco Vazquez, Teniente de

Alcalde de esta Villa de liorna-

chuelos.

Hago saber: Que concluido en bor-

rador, por la junta pericial de mi

presidencia, el repartimiento suple.:

torio para la recaudacion de la con-

tribucion de Consumos de la misma
CO el primer semestre del corriente

año, so halla de manifiesto en la Se-

cretaría del Ayuntamiento por térmi-

no de ocho dias contados desde la fe-

cha, para que los contribuyentes en

él ieesritoe puedan hacer las recla-
maciones que crean Conducentes si se
considerasen agraviados; en la inteligen-
cia que terminado dicho plazo no serán

oidas las que se presenten. Y para co-

nocimiento de las personas á quien

pueda interesar se fija el presente.

Hornachuelos 4 de Febrero de 1863.

—Francisco Vazquez—P. M. de di-

cho Señor, Manuel José Festari.
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JUGADOS.
— o 	 fa'e

Juzgado de primera instanc'a
de La Palma.

Circular núm. 227.

D. Antolin Cueno, Auditor honorario

de Guerra y Juez de primera instancia

de esta villa y pueblos de su par-

tirlo, etc.

A las autoridades de la Provincia
de Córdoba que tienen atribuciones do
la policia judicial y jefes de la Guardia
civil de la misma, hago presente que en
este juzgado se ha seguido causa por
fuga de la cárcel y otros escesos contra
Juan Lorenzo Arvellan, natural de Are-
llano, vecino de Vald e peñas, de ejercicio
quinquillero, como de 20 años de edad,
ojos vivos, estatura proporcionada, coe
lor blanco, pelo oscuro,inariz regular,
barba poca. Manuel Sancha Peña, sol-
tero, 35°lañes de edad, estatura re-
gular, pelo rubio, ojos pardos, nariz
y boca regular, barba poblarla, color
blanco. Y para el cumplimiento de la
ejecutoria recaída per S. E. el tribu-
nal superior, por auto de este dia he
mandado dirigir á V. S. el presente
edicto exhortatorio por medio del Bote-
lies de la provincia, ä fin de que
6i los reos Juan Lorenzo Arvellan y
Manuel Sanan Perla, fueren vistos f
dentro de sus jurisdicciones respectivas,
procedan it su captara y remision ä
este juzgado; pues de 	 hacerlo así
llenaran un special ser sicio, ebli-
gado yo á otro lento luego que loa suyos
viere.

La Palma 30 de Enero de 1863,—
Antonio Cueuo. — P. M. D. S. S., Ete
tanislao de Rivera. H. B.—Benito
Garcia. 11. B.

NOTA. Eu treinta y uno de die
cho mes y año entregamos este edicto
al promotor para su remisien segun lo

prevenido en la Real árdea de 5 de'
Diciembre proximo pasado y firmó su
recibo de que certificamos.— Rivera. —
Garcie.
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Est. tip do D. Fausto Gareia Ten,

alle de iS'an Fernando riego Va.
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